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Cursos de Verano 2012
Formulario de estimación presupuestaria

[bookmark: _GoBack]Curso de Verano: Título    

	Gastos

	Detalle Gastos
	Importe

	Dirección
	        

	Actividades académicas: honorarios profesores
	        

	Alojamiento y manutención
(comidas y si se considera, dietas de los docentes)
	        

	Costes de desplazamientos. 
Previsión de gastos de desplazamiento de ponentes (Billetes de autobús, tren, avión. Si se utiliza coche propio se pagará a 0,22€/Km)
	        

	Gastos generales
(Gastos comunes a todos los cursos: material , publicidad, propaganda, etc)
	 200€ 

	Otros gastos relativos a la parte académica
(fotocopias para los alumnos, autobuses para desplazamientos, entradas visitas, traducciones simultáneas, etc.)
	        

	Otros
(Concretar a qué se refieren)
	         

	TOTAL
	         




	Ingresos

	
Financiación Externa
(indicar la/s empresa/s, entidad/es e importe/s correspondiente/s):
      

Coste propuesto de la matrícula: 

      


	TOTAL
	      






Recuerde que el día 29 de febrero de 2012 es la fecha límite para el envío de este formulario a la dirección: cursosdeverano@unirioja.es



Aclaraciones a la Estimación Presupuestaria




· La Dirección Académica podrá percibir una remuneración bruta total máxima de hasta 700€. 

· Con objeto de unificar los costes de matrícula de todos los cursos que formarán parte de la oferta de Cursos de Verano 2012, le rogamos que establezca un coste de matrícula que no supere los 200 €. Los alumnos y el personal de la UR tendrán un descuento del 15% sobre la matrícula propuesta. 

· A efectos de la elaboración del presupuesto, se considerarán únicamente los ingresos correspondientes a 10 matrículas (mínimo de alumnos requeridos para que el curso sea viable). 

· Todos los alumnos participantes y ponentes recibirán el material promocional del Programa de Cursos de Verano 2012 (cartera, cuaderno, bolígrafo, identificador, etc.). Para ello se incluye una previsión de 200€ por curso (que supone un 50% del gasto real en 2011); posteriormente y en función del número final de alumnos se ajustará esta partida al gasto real ejecutado. En aquellos cursos en los que no se cobre matrícula o en los que no sea la Universidad la encargada del ingreso de la misma, se presupuestará el gasto de material promocional en función de una estimación realista de alumnos.

· Es imprescindible adjuntar a esta propuesta de estimación presupuestaria, las cartas de compromiso de todas aquellas empresas/entidades que se hayan comprometido a financiar el curso. En la carta se detallará la cantidad económica que aporta.
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